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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 248I-2O23.UTEA4U.

Abancay, 06 de octubre de 2023.

VISTO:

El Of¡cio N' 148-2023-UTEA-DIGAF de fecha 26 de julio del 2023, remitido por el
Director General de Administración y Finanzas, solicitando la aprobación de contrato
con Ia Empresa de Transporte de Res¡duos Líquidos - CLEANLUX EIRL, para la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constituc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Univers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académi€ en
la Universidad, y otros; mncordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superinlendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior uni\rers¡tar¡o en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 148-2023-UTEA-DIGAF de fecha 26 de julio del 2023, remitido
por el Direclor General de Adm¡nistración y Finanzas, solicitando la aprobac¡ón de
contrato con la Empresa de Transporte de Residuos Líqu¡dos - CLEANLUX EIRL, para
la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Conselo Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitar¡o por mayorfa ACORDÓ aprobar y autorizar el contrato con la

Empresa CLEANLUX EIRL, por el período de 01 año, para el recojo y transporte de Residuos

Líquidos Peligrosos en Abancay, Andahuaylas y Cusco, siendo el costo de la forma siguiente: S/.

4,000.00 -'ler. Recojo en el mes de octubre de 2023, S/. 4,000.00 - 2do. Recojo en el
mes de d¡c¡embre de 2O23, S/. 4,000.00 - 3er. Recojo en el mes de marzo de 2024, Sl.
4,000.00 - 4to. Recojo en el mes de julio de 2024;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria N' 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N" 8649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N"
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZA R, por acuerdo de Consejo
Universitar¡o de fecha 05 de octubre de 2023, el contralo con la Empresa CLEANLUX EIRL,
por el período de 0'l año, para el recoio y transporte de Residuos Líqu¡dos Peligrosos en Abancay,
Andahuaylas y Cusco, siendo el costo de la forma s¡guiente:

o S/. 4,000.00 -1er. Recojo en el mes de octubre de 2023,
. S/. 4,000.00 - 2do. Recojo en el mes de diciembre de 2023,
o S/. 4,000.00 - 3er. Recojo en el mesde marzo de2024,
. S/. 4,000.00 - 4to. Recojo en el mes de julio de 2024.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONE R, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Hu l\¡IEZARlNA

Un de los A¡Ées
Abog. Jiovan CE DEL CASTILLO

General
UñiveB¡irad Tecnológ¡c€ de los Añdes
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